
854 JUeYes lO enero 1991 BOE núm. 9

...................................................._ .

....................................... a de " de 1991.

565 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1990. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa como.
Laboratorio especializado en la determinación de fibras de
amianto para su. aplicación a la Higiene Industrial el
Laboratorio Central de la Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo MAPFRE. de Madrid.

Instruido en esta Dirección General expediente de homolopción de .
dicho Laboratorio con arreglo a lo preceptuado en el anículo 4.°, 4, de
la Orden de 31 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de
noviembre), por la Que se aprueba el Rqlamento sobre Trabajos con
Riesgo de Amianto, se ha dictado ResolUCión, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.:-Homologar el Laboratorio Central'que la Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo MAPFRE tiene situado en su domicilio social ./
de Madrid, ·carretera de Pozuelo de Alareón a Majadahonda, kilómetro I

3,5, como •laboratorio especializado· en la determinación de. fibras de
amianto. para S.1cl aplicaci.ón a. la Higiene lndústrial con la contraseña de
hómolopción:MT·HLAntímero,9. .'

Segundo.-U validez'de 'esta acreditación se entenderá con carácter
indefinido mientras se mantengan los requisitos establecidos en el anexo r-.
de la Resolución de.este Centro directivo de 8 de septiembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado»· de 14 de octubre), sobre tramitación de
solicitudes de homologación· de Laboratorios especializados en la
determinación de fibra de amianto.

566 RESOLUCION de lO de diciembre de 1990. de la lJirec
ción General de Trabo,jo, por la que se dispone la inscrip- ' .

. ciónen el Registro ,Y DUblicacióndel XV Convenio Colectivo
poro el PeT$olUÚ de 'Tierra de la Empresa «Repsol Butano.
Sociedad AllÓni""",.

Visto el texto del XV Convenio COlectivo para el Poraonal da Ti....
de la Empresa~I Butano. Sociedad Anón~. que lile suacrito
con fecha 19 de julio de 1990. de u!'" parte. por ml~_ddCon!ité
InteiCentros de la citada razón social. en represen1aC>ón doI _YO
laboQ1 afectado. Y da otra, por la Dirección de la. EloIproaa, en
representación de la misma, y de 'conformidad con lo,dispuesto en el "
articulo 90. apartados 2,y 3. de la Ley 8/1980. de lO de marzo; del,.
Estatuto de los Trab¡ijadores•.y en el Real t>eaeto 1040/1981. de 22 de ~:'
mayo. so~ teJ!stro y deJ>óstto de Convemos Colectivos. de trabl\io,

Esta Dirección General acuerda: .
Prim~.-Qrdenarla inscripción del citado ConveniO Colectivo en el

C'o~~:~t:~a::~~de este Centro directivo, con notificación a la '~,'

Se&undo,~~ersu publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .~.

Madrid, 10 de diciembre de 199O.-El Director genera!. Francisco J.
González de Lena.

XV CONVENIO COLECllVO PARA PERSONAL DE TIERRA DE "f:
LA EMPRESA «REPSOL BUTANO. SOCIEDAD ANONIMA» '.',

. CAPITULO PRIMERO :~ ~

Amblto de .pllcadoin
Artículo 1.0 Ambilo de aplicaci6,; funcional;-EI presente Convenio';'(

Colectivo.~ las relaciones. da trabl\io entre la Empresa «R.epsol ..~'
Butano. Sociedad Anónim8» y el personal que en ella presta sus· ',;,
servicios, al qlle se refiere el artículo sipiente. . . '. ~

Art. 2.0 Ambito de aplicación persona/.-l. Las condiCloDes·labo- 'F':'
raJes pactadas en el presente Convenio afectarán a todos los trabajadores :'J.~~,1
de 4CR.epsoI Butano, Sociedad Anónimo que es~n prestando servicios ;':,;
antes de su entrada en vigor o se ~ntraten durante su vigencia.:~.::

2.. Quedan· expresamente. exclwdos: j:~:

a) El perSonal de alta dirección a que se refiere el artiClilo 2. a). del'c,'
Estatuto de los Trabajadores y el Réal Decreto 1382/1985. de l de ;:.'
agosto. ' ~ ..:;'

b) El personal que sin estar. incluido en el PUDt,O anterior sea '''.',:
designado para ejercer funciones definidas como básicas en la orpniza-~,~:
ción de la Empresa, en tanto desempeñe dichas funciones. . ~;~,~

e) El personal de mar acogido al Convenio Colectivo de Rota de'¡~ ~::
«Repsol Butano, Sociedad AnónilJl8)+. .(.:

El personal al que,.si~ndole de aplicación el presente Convenio, tea~1;-:-;
designado para ocupar u~o de los puestos a que se refi~n los apana~os'~'!.,;
a) y b) del 'número antenor por el gue qUec1a.se exclUIdo, será. conS1de~ .;;;:.
rado respecto de su sit~ci6n.antenor,. CC?mo ex~nte espec1~ por el:J:~
tiempo Que dure la desl~CIÓt;l, conSistiendo 4i~ha excedenCll en la:::;:r,
reserva de puesto de trabalo y computo de la antiguedad en la Empresa. J • '.'.

Lo que se hace público pára' ge.neral conocimiento de conformidad
con, lo dispuesto en. el apartado 4.° de la Resolucióit citada. . .

Madrid, 13 de 'noviembre de 1990.-EI· Director general, Francisco -,
González de Lena.

..............- ; .
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(Sello del CeDtro)
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Ali¡naturll cunadas en 1989/1990

(laclicar CIlUCÜOI YCUDO)
Y ha obtenido las siguientes calificaciones (relacionar
todas las asignaturas del curso con su calificación, no
numáica, incluso las suspensas o no presentadas):

(Dono)

(A cumplimentar únicamente por los solicitantes de nueva adjudicación)

Certificación académica de las calificaciones obtenidas por el solici
tante en el curso de 1989/1990.

Don ~ ,
Secretario del Centro dooente .

CERTIFICO: Qúe dnn ..
ha estado matriculado en el cu""' 1989/1990 en ..

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. <le la Direc
ción General de Trabajo, por la que se suspende temporal
mente la acreditación como laboratorio especializado en la
determinación de fibras de amianto, para su aplicación a la
higiene industrial. el Laboratorio de· la Empresa «Fibro
tubo-Fibrolit. Sociedad Anónima». de Madrid, concedida
por Resolución de este Centro directivo defecha 6 de marzo
de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado de 31 de marzo).

Instruido en esta Dirección General expediente de suspensión 'de la
homologación de dicho Laboratorio con arreglo a lo preceptuado en. el
artículo 4.°, 4. de la Orden de 31 de octubre de 1984 (<<Bolelin Oficial
del Estado de 7. de noviembre), por la que se aprueba el Reglamento
sobre Trabajos con Riesgo de Amianto, y' de conformidad con el punto
5 de la Resolución de 8 de septiembre de 1987, de la Dirección General
de Trablijo (<<Boletín Oficial deL~tado» de 14 de octubre). y apartado
4.2 de su correspondiente 'anexó; so~ ~mi1ación de.solicitudes de
homologación de laboratorios especiali~dos eh, .la' determinación de
fibras de ,amianto,. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Suspender temporalmente la acreditación para el contaje de fibras de
amianto del Laboratorio de la Empresa «Fibrotubo-Fibrolit, Sociedad
Anónima», con domicilio Madrid. calle Hortaleza,· número 2, Que fue
homologado como laboratorio especializado· en la determinación de
fibras de amianto con la contraseña de homologación: MT-HLA número
6. por Resolución de este Centro directivo de fecha 6 de marzo de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo), a· petición de la propia
Empresa y con el informe-propuesta del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene' en el Trabajo..

Lo Que se hace público para general conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el apanado cuano de la Resolución ·-citada sobre
tramitación de solicitudes de homologación de laboratorios especializa-.
dos en la determinación de fibras de amianto.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-EI Director general, Francisco
González de Lena.
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